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MAT.: APRUEBA MODIFICACION DE BASES GENERALES DEL PROGRAMA DE APOYO A ACTIVIDADES ECONOMICAS DE SECTORES EN CONDICIONES DE POBREZA DEL FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSION SOCIAL. 

RESOLUCION N°____18________________/ 
SANTIAGO, 29 de Enero del 2007 
Con toma de razón de la Contraloría el 12 de Marzo del 2007 

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N°18.989; orgánica del Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS); en la ley N°20.141, de presupuestos del sector público para el año 2007; en la Resolución N°520 de 1996, y sus modificaciones posteriores, de la Contraloría General de la República; y en la Resolución Nº224, del FOSIS; 

CONSIDERANDO:

Las Bases Generales del Programa de Apoyo a Actividades Económicas de Sectores en Condiciones de Pobreza del Fondo de Solidaridad e Inversión Social, aprobadas por el Servicio mediante su Resolución Nº22, de 06 de Febrero de 2006, tomada razón por la Contraloría General de la República; 
La necesidad de incorporar modificaciones al texto de las Bases Generales especificadas precedentemente; 

RESUELVO:

Apruébese las siguientes modificaciones al Programa de Apoyo a Actividades Económicas de Sectores en Condiciones de Pobreza del Fondo de Solidaridad e Inversión Social, del siguiente tenor:
a) Sustituyese en el punto 2.3 “Mecanismo de Asignación de Recursos”, en su título “El mecanismo de Asignación Directa”, los párrafos primero y segundo, por los siguientes:

“En casos debidamente fundados podrá contratarse mediante el mecanismo de asignación directa. En todo caso, siempre deberá ser autorizado previamente y por escrito por el/la Subdirector/a de Gestión de Programas del FOSIS”. 

“Podrá utilizarse este mecanismo sólo en aquellos casos en que el monto involucrado sea igual o inferior a 400 UTM (cuatrocientas unidades tributarias mensuales), debiendo indicarse siempre en la solicitud y en la respectiva resolución, las razones que motivaron dicha decisión y la circunstancia de haber solicitado autorización al FOSIS Central”. 

b) Sustituyese en el punto 2.5 “Formularios y documentos que acompañan la convocatoria”, párrafo primero, su viñeta sexta por la siguiente: 
· “Acreditación de la experiencia institucional, debidamente certificada según formato adjunto”

c) Incorpórase en su 3.4.1.2. “Ejecutores intermediarios” un nuevo párrafo segundo, pasando los párrafos segundo y tercero a tercero y cuarto respectivamente, del siguiente tenor: 
“Las Gobernaciones podrán ser ejecutoras intermediarias, con excepción de los territorios provinciales, por cuanto forman parte constituyente del Jurado, según lo establece el procedimiento de Inversión Regional de Asignación Local (IRAL) 2007.” 
d) Sustituyese en el punto 3.6 “Inhabilidades para presentarse como ejecutores”, en su párrafo primero, la letra f) por la siguiente: 
“f) Cuyos directivos o socios sean miembros del Jurado, o sean cónyuges, parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado de los miembros del Jurado que resuelva la adjudicación de la respectiva convocatoria.” 
e) Sustituyese en el punto 3.6 “Inhabilidades para presentarse como ejecutores”, en su párrafo primero, la letra g) por la siguiente: 
“g) Que se encuentren en mora respecto a rendiciones de cuenta y/o devolución de recursos de proyectos financiados por el FOSIS. Se entenderá en mora todos los proyectos con rendiciones pendientes y respecto del cual se declaró el término de todas las actividades por parte de la persona a cargo de la supervisión del proyecto”. 
Anótese, tómese razón por la Contraloría General de la República y comuníquese.

MARGARITA GUTIERREZ SANCHEZ 
SUBDIRECTORA DE GESTION DE PROGRAMAS 
FOSIS 
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.

HERIBERTO SERQUEIRA LEIVA 
SUBDIRECTOR ADMINISTRACION Y FINANZAS 
FOSIS 
Distribución: 

Contraloría General de la República (7) 

Dirección Ejecutiva (1) 

Fiscalía (2) 

Subdirección Gestión de Programas (1) 
Subdirección de Desarrollo Institucional (1) 
Subdirección Administración y Finanzas (1) 
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